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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3360 

RAD.: No. 001-2019-00509-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 

3360, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: RICARDO HENAO RIASCOS. CC. 94.074.358 

Demandado:  JOSE ANTONIO SIERRA GOMEZ. CC. 1.122.133.638 

Radicación:   76-001-40-03-001-2019-00509-00 

 

Solicita el apoderado demandante, la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – REQUIERASE al JUZGADO 1° CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que dé 

cumplimiento al oficio No. 5630 del 11 de octubre de 2022, y remitido desde el 09-03-2023, 

con el fin de que convierta todos los títulos judiciales que obren por cuenta de este asunto, a 

la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 de la 

Oficina de Ejecución que obren por cuenta de este asunto a nombre del demandado JOSE 

ANTONIO SIERRA GÓMEZ. CC. 1.122.133.638 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
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comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 362 

RAD.: No. 001-2020-00647-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$5.224.800,oo M/Cte., como capital fijo, descontada la suma de costas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3363 

RAD.: No. 001-2020-00647-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la comunicación allegada por la Cámara de Comercio, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, la comunicación allegada por la Cámara 

de Comercio así:  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3364 

RAD.: No. 001-2022-00379-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 20-04-

2023, en la suma total de $75.233.018.16 M/Cte., tal y como se describe en archivo 10 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3404 

RAD. No. 002-2012-00541-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 3404, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:      Ejecutivo Singular 
Demandante:    Helm Bank S.A. Nit. No. 860.007.660-3 
Demandados:   Tania Patricia Watts Pájaro C.C No. 45.516.515 
Radicación:      76-001-40-03-002-2012-00541-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNESE a la SECRETARÍA librar oficio en cumplimiento del numeral 5.- 

del auto No. 5171 de 26 de agosto de 2019, proferido por este Despacho visto a folio 74 

del expediente y remitirlo a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE 

CARTAGENA, en donde se resolvió “(…) CANCELESE las medidas cautelares 

practicadas. Si hubiere lugar Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes, lo 

desembargado deberá ponerse a disposición del juzgado pertinente. POR 

SECRETARÍA comuníquese a quieres corresponda lo pertinente y si fuere el caso remítase 

las copias de que trata el articulo 466 del Código citado.  (…)”, lo anterior, para su trámite 

pertinente.  

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-002-2012-00541-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA el oficio correspondiente a través de los correos electrónicos de la 

entidad con copia a rayragnar2020@gmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3365 

RAD.: No. 002-2017-00437-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

3365, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: HUGO NARVAEZ SERNA C.C. 16.344.775 

Demandado:  LUIS ANGEL ANGULO MANCILLA C.C. 94.418.488 

 NASLYCATHERINE ARRIAGA MOSQUERA C.C. 31.308.026 

Radicación: 76001400300220170043700 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por HUGO NARVAEZ SERNA, contra LUIS ANGEL ANGULO 

MANCILLA y NASLYCATHERINE ARRIAGA MOSQUERA por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO de los dineros que, bajo cualquier concepto, posean los demandados, en 

las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas; ordenado en auto No. 

962 de 20-03-2019 y comunicado con oficio No. 834 de 20-03-2019, librado por el 

Juzgado 2 Civil Municipal (Fl. 75 expediente físico) 
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 EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados de los demandados en las 

entidades financieras BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCOOMEVA, BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCO FALABELLA, BANCO ITAU y BANCO CAJA SOCIAL; ordenado 

en auto No. 2972 de 17-06-2022 y comunicado con oficio No. 957 de 17-06-2022, 

librado por este Despacho judicial (Arch 3 expediente digital) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado 

en este auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° 

de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  
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SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3405 

RAD. No. 002-2019-00062-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3405, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo Singular 
Demandante:  Banco Finandina S.A. Nit. No. 860.051.894-6 
Demandado:   Jhon Jairo Quintero Duque C.C. No. 70.829.699 
Radicación:  76-001-40-03-002-2019-00062-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE El embargo y retención de los salarios devengados o por devengar que 

cause el señor JHON JAIRO QUINTERO DUQUE C.C. No. 70.829.699, como empleado, contratista 

o pensionado de la empresa TRANSPORTES GOMEZ HERNANDEZ S A., ubicada en la Carrera 

64c N° 78-580 Loc. 9937, Oleoducto, Medellín (Castilla), correspondiente a la 1/5 parte del excedente 

del salario mínimo conforme a los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase 

señor juez mediante oficio, comunicar al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de 

consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero 

correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de $ 157.638.741.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, 

a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al 

artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, 

si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-002-2019-00062-00. 
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o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos a las 

entidades mencionadas, con copia al correo electrónico gerencia@mcbrownferro.com.  

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3366 

RAD. No. 002-2021-00105-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita el apoderado de la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

COOP-ASOCC, la acumulación de demanda en contra de la deudora LUZ MARY BRAVO 

DE SANCHEZ, para lo cual solicita se libre mandamiento de pago en su contra. 

 

Sin embargo, del estudio del expediente, se evidencia que, mediante auto No. 4821 de 3 

de octubre de 2022, esta judicatura ya libro orden de apremio en contra de la misma 

deudora por una demanda acumulada de la misma cooperativa, y se dispuso el 

emplazamiento de todos los acreedores que tengan títulos de ejecución en contra de la 

demandada, fijándose el mismo en el Registro Nacional de emplazados con fecha de 

vencimiento 07-12-2022. 

 

En ese orden de ideas, es claro que, en esta oportunidad, la demandada acumulada que 

intenta presentar la Cooperativa demandante se encuentra allegada fuera del termino que 

se indica en el artículo 463 del C.G.P., y, en consecuencia, no queda otro camino que 

disponer el rechazo de la misma. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda acumulada presentada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC, por los motivos expuestos en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3367 

RAD. No. 002-2021-00105-00 

ACUMULACIÓN I 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente demanda acumulada, propuesta 

por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOPASOCC contra LUZ 

MARY BRAVO DE SÁNCHEZ, se evidencia que la demandada fue notificada por conforme al 

artículo 463 del C.G.P., mediante auto No. 4821, notificado en estado No. 75 del 04-10-2022, por el 

cual se libró mandamiento de pago; sin que dentro del término de ley se opusiera o propusiera 

excepción alguna a dicha orden de pago; además, surtido el emplazamiento en el Registro Nacional 

de Emplazados, y vencido el termino legal, no compareció acreedor alguno. Por lo tanto, obrando de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., se ordenará seguir adelante 

la ejecución. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra del 

demandado FABIO VICTORIA SANCHEZ tal y como fue dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO. – REQUIERASE a la parte interesada, para que allegue la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO. – CONDENAR en costas a la parte demandada, las cuales deberán TASARSE por la 

secretaría del juzgado, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3406 

RAD.: No. 003-2011-00707-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al oficio No. CND/004/430/2023 de 15 de febrero de 2023, allegado por el JUZGADO 

CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, en 

el que informa la cancelación del embargo de remantes por ellos solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER en conocimiento la comunicación allegada por el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA en el que resuelve 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3407 

RAD. No. 003-2020-00244-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3407, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo Singular 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. NIT. 860.034.594-1 
Demandado:   Carolina Isabel González del Valle C.C. No. 66.955.397  
Radicación:   76-001-40-03-003-2020-00244-00 
 

Visto los escritos que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a favor de SERLEFIN S.A.S. 

identificado con Nit. 830.044.925-8. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a A SERLEFIN S.A.S., como parte 

DEMANDANTE – CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella 

respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada ANA CRISTINA 

VELEZ, identificada con C.C. No. 31.885.918 y T.P. No. 47.123 del C.S. de la J., para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante SERLEFIN S.A.S. identificado con 

Nit. 830.044.925-8., de conformidad con los términos del poder especial presentado. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-003-2020-00244-00. 

 

LL  2 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3368 

RAD.: No. 003-2020-00653-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito que antecede, el demandado, allega manifiesta que aporta paz y salvo expedido 

por la parte demandante por lo que solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; sin embargo, del estudio de su escrito, lo aportado es una solicitud de 

“levantamiento de prenda sin tenencia”, no obstante, es preciso enterar al memorialista que, 

para que su solicitud de terminación sea procedente, esta debe atemperarse a lo dispuesto 

en el artículo 461 del C.G.P., situación que no se cumple en esta ocasión, y razón por la 

cual la misma habrá de negarse. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – NIEGASE la solicitud de terminación y entrega de títulos judiciales, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, para que, en el término de 5 días, se 

pronuncie de manera expresa sobre levantamiento de prenda sin tenencia del vehículo 

objeto de prenda allegado por el demandado, respecto de la obligación que aquí se ejecuta.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3408 

RAD. No. 003-2021-00231-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio No. 2898 de fecha 3 de mayo de 2023, allegadas al Despacho por la ALCALDÍA 

DE SANTIAGO DE CALI - PROGRAMA SERVICIOS DE TRANSITO -, mediante el cual 

informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 2909 de fecha 3 de mayo de 2023, allegadas al Despacho por BANCO UNIÓN 

S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a9f6a4f138c62f11a6a226ea86cef00f5dffa74c18605192b57975fe453ac8d

Documento generado en 24/05/2023 11:23:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 61 

Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3369 

RAD.: No. 003-2021-00502-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31-12-2022, en la suma de total de 

$47.947.727,oo M/Cte., de los cuales, $26.000.000,oo M/cte, corresponde a capital, la suma de 

$9.360.000,oo M/Cte, corresponde a intereses de plazo, y la suma de $12.587.727,oo M/Cte, 

corresponde a intereses de mora. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 26.000.000,00

FECHA DE INICIO 20-feb-21

DIAS 10

TASA EFECTIVA 26,31

FECHA DE CORTE 31-dic-22

DIAS 1

TASA EFECTIVA 41,46

TIEMPO DE MORA 671

 TOTAL MORA $ 12.587.727

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 26.000.000

SALDO INTERESES $ 12.587.727

RESUMEN FINAL

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3370 

RAD.: No. 003-2021-00880-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, en la suma total de 

$27.679.575,oo M/Cte., como capital fijo. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que si 

hay embargo de remanentes a favor del Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecucion de 

Sentencias de Cali, al proceso bajo el radicado 009-2014-00572-00. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3371 

RAD.: No. 004-2012-00139-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

3371, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: FERNANDO RIZO HERNANDEZ C.C. 14.943.782 

Demandado:  MARITZA CUESTA C.C. 31.920.765 

Radicación: 76001400300420120013900 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por FERNANDO RIZO HERNANDEZ, contra MARITZA CUESTA por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo y 

demás conceptos por salario que devengue la demandada como empleada de la 

Secretaria de Educación Municipal de Cali; ordenado en auto No. 1711 de 17-05-2012 

y comunicado con oficio No. 1429 de 17-05-2012, librado por el Juzgado 4 Civil 

Municipal (Fl. 5 expediente físico) 



Jp. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado 

en este auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° 

de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – DISPÓNESE que, frente al embargo de REMANENTES existentes a favor del 

Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, para el proceso 

EJECUTIVO propuesto por COOSERP, contra MARTIZA CUESTA, bajo el radicado 009-

2014-00572-00, el cual fue aceptado por con oficio No. 01-561 de 10-03-2016, (Fl. 13 

expediente físico), se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, de conformidad a lo pactado entre las partes; no obstante, el Despacho 

se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel 

judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

  

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3372 

RAD.: No. 004-2020-00317-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 12-04-

2023 en la suma total de $6.755.841.04 M/Cte., tal y como se describe en archivo 22 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3373 

RAD.: No. 005-2021-00145-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de plazo y mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, 

en concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

Intereses de plazo       Intereses de mora 

 

      

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 21-10-2022, en la suma de total de 

$3.666.333,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 2.000.000,00

FECHA DE INICIO 2-oct-18

DIAS 28

TASA EFECTIVA 19,63

FECHA DE CORTE 8-feb-21

DIAS -22

TASA EFECTIVA 17,54

TIEMPO DE MORA 846

 TOTAL MORA $ 815.253

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 2.000.000

SALDO INTERESES $ 815.253

CAPITAL

TIEMPO DE PLAZO

RESUMEN FINAL

VALOR $ 2.000.000,00

FECHA DE INICIO 9-feb-21

DIAS 21

TASA EFECTIVA 26,31

FECHA DE CORTE 21-oct-22

DIAS -9

TASA EFECTIVA 36,92

TIEMPO DE MORA 612

 TOTAL MORA $ 851.080

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 2.000.000

SALDO INTERESES $ 851.080

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 3409 

RAD. No. 006-2020-00638-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 1022 del 28 

de septiembre de 2022, proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ARMENIA, a través del cual informa que “(…) el proceso adelantado en el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de la ciudad de Armenia, Departamento del Quindío, terminó por pago total de la 

obligación, y las medidas cautelares que se ordenaron en el numeral segundo, tercero y cuarto 

continua vigente para el: Proceso: Ejecutivo Singular. Ejecutante: Minnie Johana Vera Hernández 

C.C. 1.144.176.771 Ejecutado: Yani David Quintero Chaverra C.C. 14.472.688 Radicado 

760014003006-2020-00638-00 Queda a su disposición: 1. El embargo y consiguiente retención de 

la quinta [5ª] parte de la asignación salarial, que exceda del salario mínimo legal mensual vigente, 

del ejecutado Yani David Quintero Chaverra con cc 14.472.688, que reciba en su condición de Policía 

Nacional [Artículo 593-9 del CGP. y artículo 154 C.S.T.] 2. El embargo y retención de las sumas de 

dinero el ejecutado Yani David Quintero Chaverra con cc 14.472.688, tenga depositados en la cuenta 

ahorros Nro 210460343783 del Banco Popular (Artículo 593-10 CGP). Así se oficiará. 3. El embargo 

y consiguiente retención de la quinta parte sobre el salario, cuando constituyan factor salarial, que 

perciba el ejecutado Yani David Quintero Chaverra, identificado con C.C. 14472688, quien se 

encuentra vinculado en la alcaldía de Cali [Artículo 593-9 del CGP.]. O en su defecto el embargo y 

consiguiente retención del equivalente al 30% de los honorarios si su vinculación es a través de 

contrato de prestación de servicios. No existen: 1. Otros bienes desembargados. 2. Ni remanente 

del producto de los bienes embargados.  (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 3410 

RAD. No. 006-2021-00445-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

TIÉNESE como dependiente judicial de la apoderada de la parte actora a los señores 

ALEJANDRO RAMÍREZ GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía N°1.035.442.134 

y KEVIN DAVID CAICEDO GARAVITO identificado con cédula de ciudadanía 

N°1.096.241.227. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3411 

RAD. No. 007-2021-00205-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por el apoderado judicial de la parte 

demandante CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada MARÍA 

ALEJANDRA BOHÓRQUEZ CASTAÑO, identificada con C.C. No. 1.030.622.686 y T.P. 

No. 292.557 del C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3412 

RAD. No. 007-2021-00326-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0000, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante:  Banco BBVA S.A. Nit. No. 860.003.020-1 
Demandado:  Loko International S.A.S. Nit. No. 9007619178 

María Elena Cerón Saavedra C.C. No. 31.938.937 
Julio Cesar Muñoz Flórez C.C. No.16.379.932 

Radicación:  76-001-40-03-007-2021-00326-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE el DECOMISO y posterior SECUESTRO del vehículo de placas SXJ-535, 

clase CAMIONETA, modelo 2018, marca DFSK, línea EQ5025XXXYF13 1.2, color BLANCO, motor 

DK12-0517439246, chasis No. LVZMN2598JAA00465, de propiedad de La sociedad demandada, 

LOKO INTERNATIONAL S.A.S. Nit. No. 9007619178. 

 

SEGUNDO. – COMISIÓNASE a la SECRETARTÍA DE TRANSITO DE YUMBO y a la DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), para que lleven a cabo la anterior diligencia.  

 

TERCERO. – POR SECRETARÍA, líbrense los respectivos oficios a las entidades; con copia al 

correo electrónico joseivan.suarez@gesticobranzas.com.  Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3374 

RAD.: No. 007-2022-00627-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte a 28-03-

2023 la suma total de $8.503.060.33 M/Cte., tal y como se describe en archivo 25 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que si 

hay embargo de remanentes a favor del Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, al proceso 

bajo el radicado 020-2015-00539-00. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3375 

RAD.: No. 008-2009-01247-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

3375, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: SYSTEMCOBRO SAS cesionario Nit. 800.161.568-3 

Demandado:  FRANCISCO JAVIER CARVAJAL VALENCIA C.C. 4.335.823 

Radicación: 76001400300820090124700 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por SYSTEMCOBRO SAS cesionario, contra FRANCISCO JAVIER 

CARVAJAL VALENCIA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

• EMBARGO de los de los dineros que, bajo cualquier concepto, posea el demandado 

en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas; ordenado en auto 

No. 202 de 04-02-2010 y comunicado con oficio No. 176 de 04-02-2010, librado por 

el Juzgado 8 Civil Municipal (Fl. 5 expediente físico) 
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• EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes remanentes que le pudieren quedar al 

demandado, en el proceso que se adelanta en su contra en el Juzgado 32 Civil 

Municipal bajo el radicado 032-2009-01165; ordenado en auto No. 345 de 08-02-2011 

y comunicado con oficio No. 337 de 08-02-2011, librado por el Juzgado 8 Civil 

Municipal (Fl. 5 expediente físico) 

 

• EMBARGO Y SECUESTRO de los derechos de dominio y propiedad que posea el 

demandado, sobre el inmueble con matrícula No. 370 – 412543; ordenado en auto 

No. 4137 de 13-12-2011 y comunicado con oficio No. 3313 de 13-12-2011, librado 

por el Juzgado 8 Civil Municipal (Fl. 29 expediente físico) 

 

• EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes remanentes que le pudieren quedar al 

demandado, en el proceso que se adelanta en su contra en el Juzgado 20 Civil 

Municipal bajo el radicado 020-2015-00539; comunicado con oficio No. 01-1369 de 

14-06-2016, librado por esta dependencia judicial (Fl. 51 expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado 

en este auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° 

de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – DISPÓNESE que, frente al embargo de REMANENTES existentes a favor del 

Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, para el proceso EJECUTIVO propuesto por el CR 

PLAZA ARCOIRIS PH., contra FRANCISCO CARVAJAL VALENCIA y otro, bajo el radicado 

020-2015-00539-00, el cual fue aceptado por con oficio No. 01-1369 de 14-06-2016, (Fl. 51 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

expediente físico), se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, de conformidad a lo pactado entre las partes; no obstante, el Despacho 

se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel 

judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3413 

RAD. No. 008-2016-00062-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por el apoderado judicial de la parte 

demandante CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada María 

ALEJANDRA BOHÓRQUEZ CASTAÑO, identificada con C.C. No. 1.030.622.686 y T.P. 

No. 292.557 del C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3673 

RAD.: No. 008-2017-00382-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 

3673, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante:  COLOMBIA COOPSERP NIT 8050040349 

Demandado:  SONIA MARGARITA DAZA GONZALEZ C.C. 66802179 

  ANA BEATRIZ GARCIA POSSO C.C. 38.735.086 

Radicación: 76001400300820170038200 

 

Solicita la apoderada demandante, el pago de los títulos judiciales que obren por cuenta de 

este asunto; por lo que una vez revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que 

los depósitos judiciales se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado de origen, por 

lo tanto, se,  

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE al JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a la 

cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 

(OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente 

proceso, con datos: 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COLOMBIA COOPSERP NIT 8050040349 

Demandado:  SONIA MARGARITA DAZA GONZALEZ C.C. 66.802.179 

  ANA BEATRIZ GARCIA POSSO C.C. 38.735.086 

    

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  

referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión 

solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional 

de este despacho  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

  

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3377 

RAD.: No. 008-2021-00104-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho 

advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que en la parte 

actora incluye cánones de arrendamiento que no fueron ordenados en el mandamiento de 

pago, además, liquida intereses sin que estos se menciones en la orden de apremio, por lo 

que, en concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la 

liquidación de la siguiente manera: 

 

Canon nov-20 $600.000 

Canon ene-21 $600.000 

Canon feb-21 $600.000 

Servicios públicos EMCALI $6.475.253 

Clausula penal $1.200.000 

Total $9.475.253 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en 

su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta la suma de total de 

$9.475.253,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 
 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12eae8cc7753575f218b738fc4f41e8484b919c3ae03981dd8eaaf09b8d657b3

Documento generado en 24/05/2023 11:19:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 24 

Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3378 

RAD.: No. 008-2021-00104-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, y como quiera que no se evidencia constancia de haberse 

dado el tramite respectivo al despacho comisorio ordenado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE la reproducción y remisión del despacho comisorio No. 051 de 06 de octubre de 

2021, con el fin de que procedan las cautelas decretadas. Por secretaria, remítase copia del 

mismo, a la dirección electrónica leytharodriguez@yahoo.es. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3414 

RAD. No. 009-2020-00541-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste dentro del expediente, el escrito de 11 de 

mayo de 2023 proveniente de la POLICÍA NACIONAL METROPOLITANA DE SAN 

GERONIMO DE MONTERIA (CORDOBA) con Asunto: Dejar a disposición 01 vehículo 

pacas EMX-645, mediante el cual informa que “(…) adjunto documentos para dejar a 

disposición del Juzgado 1ro Civil Municipal de Ejecución Sentencia Cali 01 vehículo de placas 

EMX645 solicitado por ese juzgado, con Autoridad Solicitante Inspección de Tránsito de 

Popayán  NOTA en caso de no ser de su competencia por favor remitir a quien corresponda ya que 

no a Sido posible contactarnos con la entidad por ningún medio para que sea asignado ya que el 

vehículo se encuentra en la ciudad de Montería (Córdoba) Cordialmente, Subintendente Rincón Cruz 

Deivi de la Metropolitana San Jerónimo de Montería ( Policía Nacional Tel: 3215250933) (…)”. 

PÓNGASE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3379 

RAD.: No. 010-2019-00348-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$30.907.250,oo, M/Cte., al 13-10-2021, y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos 

judiciales en la suma total de $10.666.075.65, M/Cte; por lo tanto, se ordenará la entrega de 

los depósitos judiciales que obran en la cuanta única de la oficina de ejecución por valor de 

$828.573.56, M/cte a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $828.573.56, 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su abogada, MARIA ESTHER CHILITO 

LASSO identificada con C.C. No. 66.807.493, respecto de los títulos que se muestran a 

continuación: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

66676308
IMPRESO 

ENTREGADO

66676308
IMPRESO 

ENTREGADO

66676308
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 828.573,56

469030002920381
MARIA ROSA ATEHORTUA 

ARANGO
08/05/2023

NO 

APLICA
$ 224.896,66

469030002917359
MARIA ROSA ATEHORTUA 

ARANGO
28/04/2023

NO 

APLICA
$ 301.838,45

469030002906846
MARIA ROSA ATEHORTUA 

ARANGO
29/03/2023

NO 

APLICA
$ 301.838,45

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3415 

RAD. No. 010-2020-00529-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto los escritos que anteceden y previo aprobar o modificar la liquidación de crédito 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante MARIA ESTHER GOMEZ DE 

ARBELAEZ, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada, 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno 

principal de la página 98 a la 100 del índice electrónico del expediente. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del auto (I) No. 0692 

del 16 de diciembre de 2020, con datos actualizados, el cual obra visto de la página 23 a 

la 24 del índice del expediente electrónico. 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a las entidades el oficio anteriormente 

señalado, para su trámite pertinente; con copia al correo electrónico 

mimabogada@hotmail.com . Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3380 

RAD.: No. 011-2020-00292-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante a archivo 31 del expediente digital, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud de que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la 

ley, específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo se 

presentaran en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

NIEGASE la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3381 

RAD.: No. 011-2020-00412-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respecto de pagare 

de fechas 14-04-2015, y 18-03-2015, con corte al 21-02-2023 en la suma total global de 

$31.805.373.14 M/Cte., tal y como se describe en archivo 31 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3382 

RAD.: No. 012-2013-00526-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita la demandada, la devolución de los depósitos judiciales que obren por cuenta de este 

asunto, y como quiera que el mismo fue terminado por pago total de la obligación, por lo tanto, 

se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina 

de ejecución, por valor de $924.930,oo M/Cte. a la demandada. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $924.930,oo M/Cte.,  a favor 

de la parte demandada, DIVA JOVANNA PRIETO MOLINA con C.C. 34.604.070 respecto de 

los títulos judiciales que se muestran a continuación: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

6348830
IMPRESO 

ENTREGADO

6348830
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 924.930,00

469030002755289
ISS       ISIDRO COR EN 

LIQUIDAESCAMILLA
10/03/2022

NO 

APLICA
$ 449.053,00

469030002755286
ISS       ISIDRO COR EN 

LIQUIDAESCAMILLA
10/03/2022

NO 

APLICA
$ 475.877,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3416 

RAD. No. 012-2021-00050-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio No. 2571 de fecha 19 de abril de 2023, allegadas al Despacho por la ALCALDÍA 

DE SANTIAGO DE CALI - PROGRAMA SERVICIOS DE TRANSITO -, mediante el cual 

informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3383 

RAD.: No. 012-2022-00202-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio 

No. 3383, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  NIT: 890,903,938-8 

Demandado:  MARIA ELIA BLANDON DE ROJAS CC: 31,260,765 

Radicación: 76001400301220220020200 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCOLOMBIA S.A., contra MARIA ELIA BLANDON DE 

ROJAS por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO Y SECUESTRO sobre el bien inmueble, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No 370-196484 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Santiago de Cali; ordenado en auto No. 448 del 29-03-2022 y comunicado con oficio 

No. 875 del 29-03-2022, librado por el Juzgado 12 Civil Municipal (Arch. 13 

expediente digital)  
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- EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que se encuentren depositados en 

cuentas corrientes, de ahorro, depósitos a término, mandatos fiduciarios, y cualquier 

otro tipo de depósito a nombre de la demandada, en las entidades bancarias 

relacionadas en el escrito de medidas; ordenado en auto No. 448 del 29-03-2022 y 

comunicado con oficio No. 876 del 29-03-2022, librado por el Juzgado 12 Civil 

Municipal (Arch. 12 expediente digital)  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las 

entidades correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3417 

RAD. No. 012-2022-00467-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, allegado al Despacho por el abogado JUAN DIEGO PAZ 

CASTILLO quien actúa como apoderado Judicial del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS, en el que solicita reconocer la subrogación parcial del crédito entre 

BACOLOMBIA S.A. y la entidad FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado por el apoderado judicial del FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS abogado JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, REQUIÉRASE al mencionado 

para que allegue el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante BANCOLOMBIA S.A. ya que el que adjunta en los anexos del memorial no 

es legible. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3418 

RAD. No. 013-2018-00254-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto los escritos que anteceden allegados por el JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE CALI, en el memorial “Respuesta Juzgado 13”, en el que adjunta el Auto 

No. 973 del proceso de la referencia para su conocimiento y tramite pertinente, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO a la apoderada judicial de la parte demandante, la 

respuesta allegada por el JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, visto 

de la página 131 a la 134 del índice electrónico del expediente, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3419 

RAD. No. 013-2019-00278-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 3419, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:      Ejecutivo  

Demandante:   María Paula Olarte Castañeda C.C. No. 1.007.619.356 

Demandados:  Melba Luz Vela C.C. No. 29.022.782. 

Radicación:     76-001-40-03-013-2019-00278-00 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, informándole que el embargo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a DESEMBARGAR y los REMANENTES producto de lo ya 

embargado, en el proceso distinguido con radicación 033-2021-00135, en el que actúan 

como parte demandante, MARÍA PAULA OLARTE CASTAÑEDA C.C. No. 1.007.619.356 

y como demandada, MELBA LUZ VELA C.C. No. 29.022.782, solicitados mediante oficio 

No. 1438 del 25 de abril de 2023, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación 

que en tal sentido se recibe dentro del presente proceso. Lo anterior, para que obre y conste 

en el proceso radicado bajo el No. 76001-4003-032-2022-00842-00. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-013-2019-00278-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3420 

RAD. No. 013-2021-00498-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

CYN/001/0107/2023 de fecha 22 de febrero de 2023, allegadas al Despacho por BANCO 

W S.A., BANCO DE BOGOTÁ, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA S.A., BANCO PICHINCHA 

S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO BANCAMÍA. PÓNGANSE en conocimiento de 

las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3384 

RAD.: No. 013-2022-00582-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte a 05-04-

2023 la suma total de $7.199.101.16 M/Cte., tal y como se describe en archivo 19 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3385 

RAD.: No. 014-2021-00601-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita la apoderada demandante, el reporte de los títulos judiciales que obren por cuenta 

de este asunto, producto de las medidas cautelares decretadas; sin embargo, es preciso 

manifestar que, si bien se cuenta con el Portal del Banco Agrario, esta es una herramienta 

de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta interna de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, advirtiendo 

igualmente que la plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo 

tanto, deberá la parte interesada dirigirse directamente a la entidad, quien tiene el servicio 

solicitado a disposición de sus usuarios. 

 

RESUELVE:  

 

NIÉGASE la solicitud que realiza el apoderado demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3421 

RAD. No. 015-2020-00451-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio No. 3924 de fecha 25 de noviembre de 2023, allegadas al Despacho por la 

ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI - PROGRAMA SERVICIOS DE TRANSITO -, 

mediante el cual informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a35ce8d01e4a9466935636d9a38a9d911f94280e6358eeda4ec8f4b5ad64eac2

Documento generado en 24/05/2023 11:22:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                              Página 92 

LL 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3422 

RAD. No. 015-2021-00298-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 2909 

de fecha 3 de mayo de 2023, allegadas al Despacho por BANCO W S.A. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3423 

RAD. No. 016-2015-00109-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, la constancia de envío 

del auto No. 1709 del 13 de marzo de 2023 proferido por este Despacho visto de la página 

12 a las 14 del índice electrónico del expediente, en donde se le informa a las entidades 

bancarias y a la Secretaria de Movilidad de Cali, que dichas medidas quedan por cuenta de 

ese Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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0JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3386 

RAD.: No. 017-2019-00562-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

ESTESE la apoderada demandante, al auto No. 2286 de 10 de abril de 2023, notificado en 

estado No. 24 en la Pagina web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3387 

RAD.: No. 017-2020-00148-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 3387, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A NIT 860.002.964-4 

Demandado:  INVERSIONES RECORD MR S.A.S NIT 900.739.028-3 

CARMEN ELENA CORDOBA DE REYES CC29.000.062 

Radicación: 76001400301720200014800 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por BANCO DE BOGOTA S.A., contra INVERSIONES RECORD MR S.A.S., y CARMEN 

ELENA CORDOBA DE REYES por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO de los inmuebles propiedad de los demandados, identificados con matrícula No. 

370 – 742338 y 370 – 742324; ordenado en auto No. 361 de 13-03-2020 y comunicado con 

oficio No. 349 de 13-03-2020, librado por el Juzgado 17 Civil Municipal (Fl. 79 expediente 

físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  

 



Jp. 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3424 

RAD. No. 017-2022-00202-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 3424, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:      Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante:    FM Ingeniería y Equipos S.A.S. Nit. No. 901.136.613-8. 
Demandado:     Arena y Balastros del Cauca S.A.S. Nit. No. 900.754.965-2  
Radicación:      76-001-40-03-017-2022-00202-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE a la DIRECCION NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS - 

DIAN-, a fin de que brinde información relacionada en relación a al cobro coactivo que dicha 

entidad adelanta contra el demandado ARENA Y BALASTROS DEL CAUCA S.A.S. Nit. 

No. 900.754.965-2 bajo radicado No. 201903593, en relación a la existencia de recursos 

que puedan constituir remanentes. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-017-2022-00202-00. 

                                                                                                                                                     

     LL  2 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través del correo electrónico, con 

copia al correo juridico@albancampo.com.co. Advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 0675 de fecha 6 de febrero de 2023, allegadas al Despacho por BANCO AV 

VILLAS, BANCO FINANDINA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

 

CUARTO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 0675 de fecha 6 de febrero de 2023, allegadas al Despacho por GOBERNACION 

VALLE DEL CAUCA, en la que informa que “(…) la entidad jurídica demandada ARENA Y 

BALASTROS DEL CAUCA S.A.S NIT: 900.754.965-5, no se encuentra vinculada a la Planta Central 

de la Gobernación del Valle del Cauca, motivo por el cual, no es posible atender su requerimiento. 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3425 

RAD. No. 018-2021-00343-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

CYN/001/0024/2023 de fecha 25 de enero de 2023, allegadas al Despacho por BANCO W 

S.A., BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO 

GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA S.A., BANCO PICHINCHA S.A., BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCOOMEVA. PÓNGANSE en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo 

de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3388 

RAD.: No. 018-2021-00526-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 3388, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA NIT 860.002.964-4 
Demandado:  RUSMAN ALBERTO ESCOBAR BERNAL C.C No. 16.838.305,  
Radicación: 76001400301820210052600 

 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago total de 

la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por BANCO DE BOGOTA S.A., contra RUSMAN ALBERTO ESCOBAR BERNAL por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

- EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo legal, en 

su caso, de los honorarios que devengue el demandado RUSMAN ALBERTO ESCOBAR 

BERNAL, identificado con C.C No. 16.838.305 como empleado o contratista, agente de 

tránsito en la ALCALDIA MUNICIPAL DE JAMUNDI – VALLE DEL CAUCA; ordenado en 

auto No. 2391 del 28-06-2021 y comunicado con oficio No. 2498 del 28-07-2021, librado por 

el Juzgado 18 Civil Municipal (Arch. 9 expediente digital)  

 



2 
 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3389 

RAD.: No. 018-2022-00902-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 24-04-

2023 en la suma total de $163.005.489.57 M/Cte., tal y como se describe en archivo 20 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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0 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3390 

RAD.: No. 019-2020-00216-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 2808 del 28 de abril de 2023, notificado en estado No. 30 del 02-05-2023, por 

lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, obrante en documento 31 del expediente 

electrónico, por el término de tres (3) días. Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el 

expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3426 

RAD. No. 020-2018-00475-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto 3020 

de fecha 8 de mayo de 2023, allegadas al Despacho por el pagador de FABRIFOLDER 

S.A.S., mediante el cual “(…) Informamos que el señor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ 

MARTINEZ, identificado con CC. 75364411, realizo un acuerdo de pago de las obligaciones 

derivadas del contrato con la inmobiliaria Sociedad privada del alquiler SAS. Para lo anterior 

se adjunta lo siguiente: - Acuerdo de pago. - Recibos de Pago. (…)”. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3427 

RAD. No. 020-2020-00621-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3427, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Bancolombia S.A. Nit. No.890.903.938-8  
Demandado:  Daniel Antonio Mahecha Bustos C.C. 3.021.838 
Radicación:  76-001-40-03-020-2020-00621-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE el DECOMISO y posterior SECUESTRO del vehículo de placas 

WDL-379, clase CAMIONETA, modelo 2020, marca HINO, línea XZU640L-HKMLN3, color 

BLANCO, motor NO4CVC22764, chasis No. 9F3BCN4H7L2108121, de propiedad del 

demandado, señor DANIEL ANTONIO MAHECHA BUSTOS C.C. 3.021.838. 

 

SEGUNDO. – COMISIÓNASE a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI, a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE PALMIRA 

y a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), para que lleven 

a cabo la anterior diligencia.  

 

TERCERO. – POR SECRETARÍA, líbrense los respectivos oficios a las entidades; con 

copia al correo electrónico notificacionesprometeo@aecsa.co.  Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

CUARTO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace la abogada JULIETH MORA 

PERDOMO, quien actúa como apoderada, de la parte demandante a favor de la abogada 

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, de conformidad con el artículo 74 inciso 2º del 

C.G.P. 

 

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-020-2020-00621-00. 

 

 
LL 

QUINTO. – RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ENGIE YANINE 

MITCHELL DE LA CRUZ, quien se identifica con C.C. No. 1.018.461.980 y T.P. No. 

281.727 del C.S. de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los términos del 

mandato inicial. 

 

SEXTO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la comunicación 

allegada por  la abogada JULIETH MORA PERDOMO, por medio de la cual informa que 

“la deudora Leonor Borrero Hurtado “(…) el demandado DANIEL ANTONIO MAHECHA 

BUSTOS a la fecha se encuentra fallecido, aporto certificado ADRES, por lo que requiero 

ordene la notificación de los herederos determinados e indeterminados para que se hagan 

parte dentro del proceso.(…)” PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes.  

  

SEPTIMO. – INTERRÚMPASE el presente proceso respecto de la persona que en vida fue 

demandado, señor DANIEL ANTONIO MAHECHA BUSTOS (Q.E.P.D.); esto de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 159 del C.G.P.  

  

OCTAVO. – REQUIÉRASE a las partes, para que en el término de cinco (5) días informen 

al Despacho, si conocen a los herederos del señor DANIEL ANTONIO MAHECHA 

BUSTOS (Q.E.P.D.), así como también, la dirección de su notificación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3391 

RAD.: No. 021-2022-00727-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 30-04-

2023 en la suma total de $24.210.590.95 M/Cte., tal y como se describe en archivo 25 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3428 

RAD.: No. 023-2022-00179-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ESTESE el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA a lo resuelto en el oficio No. 

CYN/001/0085/2023 del 15 de febrero de 2023, visible de la página 138 a la 139 del índice 

electrónico del expediente; en el sentido de: “(…) PRIMERO. – OFICIESE al JUZGADO DOCE 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, informándole que el embargo y secuestro preventivo de 

los bienes que por cualquier causa se llegaren a DESEMBARGAR y los REMANENTES producto de 

lo ya embargado, en el proceso distinguido con radicación 023-2020-00179, en el que actúan como 

parte demandante, BANCO DE BOGOTÁ, Nit. No. 860.002.964-4, y como parte demandada, JULIO 

CESAR LOZADA DÍAZ, identificado con C.C. No. 16.685.148, solicitados mediante oficio No. 297 del 

3 de febrero de 2023, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en tal sentido se 

recibe dentro del presente proceso. Lo anterior, para que obre y conste en el proceso radicado bajo el 

No. 76001-4003-012-2022-00451-00.  (…)”. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, el LINK de 

acceso al expediente de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3430 

RAD.: No. 024-2021-00813-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito de solicitud de cesión presentado por la abogada MARÍA LEONOR ROMERO 

CASTELBLANCO en calidad de representante judicial de SERLEFIN S.A.S., en la que se 

aporta el contrato de cesión del crédito, la misma se negará, como quiera que, revisado el 

expediente, se observa que, en el contrato de cesión allegado, no coinciden el número del 

crédito identificado en este, con el número del pagare, ni con la obligación que se cobra en el 

presente proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

NIEGASE la cesión de crédito presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en favor de 

SERLEFIN S.A.S., conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3431 

RAD. No. 025-2012-00203-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALÚO del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-306624, objeto del presente proceso, por el termino de tres (3) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el Art 444 del CGP, por la suma de $ 55.507.500,oo 

M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3432 

RAD. No. 025-2018-00033-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio circular No. 

044 del 25 de enero de 2018, con datos actualizados, el cual obra visto a folio 3 del 

cuaderno de medidas previas del expediente. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a las entidades el oficio anteriormente 

señalado, para su trámite pertinente; con copia al correo electrónico 

juridico5@marthajmejia.com Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3392 

RAD.: No. 025-2021-00053-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 05-04-

2023 en la suma total de $27.447.651,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 12 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3394 

RAD.: No. 026-2020-00304-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31-08-

2021 en la suma total de $42.668.555,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 19 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3394 

RAD.: No. 026-2021-00899-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita la apoderada demandante, el reporte de los títulos judiciales que obren por cuenta 

de este asunto, producto de las medidas cautelares decretadas; sin embargo, es preciso 

manifestar que, si bien se cuenta con el Portal del Banco Agrario, esta es una herramienta 

de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta interna de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, advirtiendo 

igualmente que la plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo 

tanto, deberá la parte interesada dirigirse directamente a la entidad, quien tiene el servicio 

solicitado a disposición de sus usuarios. 

 

RESUELVE:  

 

NIÉGASE la solicitud que realiza el apoderado demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1f2ef49c969ac9f8ff2f72528947c3b2e4449e36a789ac5398f7c167dcd6ed6

Documento generado en 24/05/2023 11:19:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 367 

Jp. 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3395 

RAD.: No. 027-2021-00686-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 19-04-

2022 en la suma total de $85.712.644,22 M/Cte., tal y como se describe en archivo 14 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3396 

RAD.: No. 027-2021-00822-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estando el presente asunto para decidir sobre la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, del estudio del expediente se tiene que, mediante sentencia se dispuso tener en cuenta 

en la obligación “la suma de $786.000 como pago parcial de la obligación y la suma de $1.342.000 

como abono a la obligación”, valores que no se identifican de la revisión del crédito liquidado, 

además, se aprecia que la parte interesada liquida valores que no corresponden incluir en la 

liquidación como “gastos jurídicos” “retroactivo”, o “agencias en derecho”. 

 

En consecuencia, se dejará sin efecto el traslado realizado por secretaria, y en su lugar, se requerirá 

a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, dando estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., liquidado los valores únicamente ordenados, e impute los 

abonos cancelados por la parte ejecutada, así como los mencionados en sentencia. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – DEJAR sin efecto el traslado de la liquidación del crédito efectuado por secretaria, por 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandada, para que presente la liquidación del crédito, dando 

estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P., así como lo dispuesto en sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3433 

RAD. No. 028-2021-00036-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN/001/116/2023 de fecha 10 de marzo de 2023, allegadas al Despacho por la 

ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI - PROGRAMA SERVICIOS DE TRANSITO -, 

mediante el cual informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3397 

RAD.: No. 028-2021-00356-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estando el presente asunto para decidir sobre la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, del estudio del expediente se tiene que, la parte actora, inicia liquidando las 

cuotas de administración desde una fecha anterior a la ordenada en el mandamiento de 

pago, además que se incluyen valores que tampoco fueron ordenados como “pago sanción 

mora”,  luego entonces, la misma no podrá ser tenida en cuenta, y en consecuencia, se 

dejará sin efecto el traslado realizado por secretaria, y en su lugar, se requerirá a la parte 

actora para que presente la liquidación del crédito, dando estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., e impute los abonos realizados únicamente a las 

cuotas en mora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – DEJAR sin efecto el traslado de la liquidación del crédito efectuado por 

secretaria, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandada, para que presente la liquidación del 

crédito, dando estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en este auto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6305c7f5dd147b05e6b4ad0d9d84df334bfded0d186e4ed5ee4b124e638864a

Documento generado en 24/05/2023 11:19:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Página 330 

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3435 

RAD. No. 029-2019-00131-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, allegado al Despacho por el apoderado judicial de la parte 

actora en donde solicita “(…) me informe sí la medida cautelar decretada en numeral 6º del 

auto No. 09324 de fecha 26 de marzo de 2019, fue contestada por el Despacho destinario 

de la medida, informando sí surtió efectos o no. (…)”, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – PREVIO a impartir el trámite solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, abogado JULIO CÉSAR MUÑOZ VEIRA, REQUIÉRASE al citado para que 

aclare en la solicitud el radicado del auto pues revisado el expediente no se halla el 

documento del que requiere información. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al apoderado de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

electrónico jmabogadosnotificaciones@hotmail.com; o en su defecto, se le agende cita 

para revisión del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3436 

RAD. No. 030-2021-00278-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial que antecede presentado por el apoderado Judicial del demandante, 

abogado HELMER CARDOZO CARDOZO, en el memorial “Requerir Pagador”, y revisado 

el expediente, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. – PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del apoderado Judicial del demandante, 

abogado HELMER CARDOZO CARDOZO, la respuesta de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, 

de fecha 4 de octubre de 2022, visible en la página 89 índice electrónico del expediente, 

en la que “(…) le informo que el señor MAURICIO FORY BALANTA Identificado con CC.16771985, 

no se encuentra vinculado laboralmente a la Universidad del Valle desde el mes de mayo del 2022 

motivo fallecimiento; Por esta razón, no es posible dar cumplimiento a la orden de ser “consignadas 

a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario”. 

(…)”, para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – NIEGASE a la solicitud de requerir al pagador de la UNIVERSIDAD DEL 

VALLE, por lo expuesto en el numeral PRIMERO de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3437 

RAD. No. 031-2017-00737-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 

3437, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente 

un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo  
Demandante: Banco de Occidente S.A. Nit. No. 890.300.279-4 
Demandados: Felipe Lloreda Cucalón C.C. No. 81.715.269 
Radicación:     76-001-40-03-031-2017-00737-00 
 

Visto los escritos que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. No. 890.300.279-4, a 

favor del PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. Nit. No. 901.127.873-8 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE al PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING S.A.S. Nit. No. 901.127.873-8, como parte DEMANDANTE –

CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella respecto al 

pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 

acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE a la parte demandante (Cesionaria), para que designe 

apoderado judicial en el proceso de la referencia. 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-031-2017-00737-00. 

 

LL 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo 

electrónico. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los 

mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3438 

RAD. No. 031-2020-00050-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3438, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Cooperativa Visión Futuro – Coopvifuturo Nit 805.027.959-5 
Demandado:  María Victoria Quiñones Arroyo C.C. 31.377.845 
Radicación:  76-001-40-03-031-2020-00050-00 
 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 

embargados, de propiedad de la parte demandada, MARÍA VICTORIA QUIÑONES 

ARROYO No. C.C. 31.377.845, que se tramita en su contra, en el JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI, bajo el 

número de radicación 030-2015-00517. 

 

El juzgado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en 

el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-031-2020-00050-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando 

copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3439 

RAD. No. 031-2021-00482-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 3439, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo 
Demandante: Bancolombia S.A. Nit. No. 890.903.938-8  
Demandado:  Ramiro López Obando C.C. No. 6.544.201 
Radicación:  76001-4003-031-2021-00482-00 
 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita que se libre despacho comisorio en el proceso de la referencia, con destino a la 

autoridad competente, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 375-3987 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago, 

Predio urbano ubicado en la carrera 13 16B-39 hoy carrera 12, de propiedad del demandado 

RAMIRO LÓPEZ OBANDO C.C. No. 6.544.201. 

 

SEGUNDO. –  para tal efecto COMISIÓNESE a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA - (REPARTO), para que, direccione al funcionario 

que dentro de sus facultades designe, para la realización la diligencia de SECUESTRO del 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 375-3987 de propiedad del 

demandado RAMIRO LÓPEZ OBANDO C.C. No. 6.544.201. 

 

TERCERO. –  POR SECRETARIA líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los 

insertos del caso, facultando al comisionado para subcomisionar si fuera necesario y para 

nombrar, posesionar o reemplazar al secuestre y fijarle honorarios en caso necesario. La 

parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información 

útil para el éxito de la comisión.  

 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-031-2021-00482-00. 

 

LL 

CUARTO. – ORDENASE a SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la parte 

interesada, a saber: pmsaldarriaga@gmail.com, el despacho comisorio anteriormente 

señalado. 

 

QUINTO. –  ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada, 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno 

principal de la página 214 a la 217 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3440 

RAD. No. 032-2022-00618-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE. – para que obre y conste dentro del expediente, escrito allegado por la 

apoderada de la parte actora, mediante el cual “(…) informa al despacho que el aquí 

demandado a realizado un abono por valor de MIL PESOS ($1.000.00) a la obligación Nro. 

4222740008727815.  (…)”, a fin de que sean tenidos en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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Página 177 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3441 

RAD. No. 033-2018-00029-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 3441, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:      Ejecutivo Singular 

Demandante:   Cooperativa de Distribuciones Coodistribuciones Nit No. 800.202.433-5 

Demandados:  Vicente Arroyo Ortiz C.C. No. 2.497.796  

Radicación:     76-001-40-03-033-2018-00029-00 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, informándole que el 

embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a DESEMBARGAR y los 

REMANENTES producto de lo ya embargado, en el proceso distinguido con radicación 033-

2018-00029, en el que actúan como parte demandante, COOPERATIVA DE 

DISTRIBUCIONES COODISTRIBUCIONES Nit No. 800.202.433-5, y como demandado, 

VICENTE ARROYO ORTIZ C.C. No. 2.497.796, solicitados mediante oficio No. 

CYN/003/01112/2023 del 24 de abril de 2023, SI SURTE EFECTOS por ser la primera 

comunicación que en tal sentido se recibe dentro del presente proceso. Lo anterior, para 

que obre y conste en el proceso radicado bajo el No. 76001-4003-007-2021-00881-00. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-033-2018-00029-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3442 

RAD. No. 033-2019-00400-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto los escritos que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

MUNICIPAL - SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que, a costa de la parte 

interesada, se expida la certificación del avaluó catastral del bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-515139, de propiedad de la parte demandada 

señor CESAR AUGUSTO TRUJILLO LANDAZURI C.C. 94.397.904 y YARI LORENA 

VELASQUEZ RODRIGUEZ C.C. 38.886.237. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad; con copia al correo electrónico inversionesexportimportsas@hotmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3398 

RAD.: No. 033-2021-00224-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita el apoderado demandante, la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3399 

RAD.: No. 033-2021-00831-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, 

SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S., en la suma total de $1.660.465,oo M/Cte., 

como capital fijo, descontado el valor subrogado en favor de AFIANZADORA NACIONAL 

S.A. – AFIANSA. 

 

SEGUNDO. – ENTERESE a la parte actora que, la subrogación en favor de AFIANZADORA 

NACIONAL S.A. – AFIANSA, fue aceptada desde el 19 de abril de 2023, mediante auto No. 

2590. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3400 

RAD.: No. 034-2018-00136-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

3400, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA SA Nit. 860.003.020-1 

Demandado:  GRACIELA LIBREROS C.C. 38.955.009 

Radicación: 76001400303420180013600 

 

En escrito que antecede, SOCORRO JOSEFINA DE LOS ANGELES BOHORQUEZ 

CASTAÑEDA como Apoderada General de SYSTEMGROUP S.A.S., solicita la terminación 

del proceso; sin embargo, es preciso manifestar que la misma no es parte en este asunto, 

pues la cesión allegada no fue aceptada en este asunto. 

 

Sin embargo, el escrito terminación del proceso por pago total de la obligación también es 

presentado por la abogada DORIS CASTRO VALLEJO, quien figura como apoderada de la 

parte actora, por lo tanto, con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por 

ser procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCO BBVA COLOMBIA S.A., contra GRACIELA LIBREROS 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 



Jp. 

 EMBARGO del vehículo automotor propiedad de la demandada, identificado con 

placas IIO401; ordenado en auto de 24-02-2018 y comunicado con oficio No. 1244 

de 20-03-2018, librado por el Juzgado 34 Civil Municipal (Fl. 19expediente físico) 

 

 DECOMISO del vehículo automotor propiedad de la demandada, identificado con 

placas IIO401; ordenado en auto No. 2123 de 29-07-2020 y comunicado con oficio 

No. 01-1122 de 21-09-2020, librado por este Despacho judicial (Fl. 72 expediente 

físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado 

en este auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° 

de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3401 

RAD.: No. 034-2020-00278-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30-04-2023, en la 

suma de total de $59.740.308,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 32.500.000,00

FECHA DE INICIO 11-mar-20

DIAS 19

TASA EFECTIVA 28,43

FECHA DE CORTE 30-abr-23

DIAS 0

TASA EFECTIVA 47,09

TIEMPO DE MORA 1129

 TOTAL MORA $ 27.240.308

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 32.500.000

SALDO INTERESES $ 27.240.308

DEUDA TOTAL $ 59.740.308

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3402 

RAD.: No. 035-2016-00056-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 26-04-

2023 en la suma total de $2.402.137,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 27 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3443 

RAD. No. 035-2021-00088-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 3443, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:      Ejecutivo Singular 
Demandante:    Compañía de Financiamiento Tuya S.A. Nit. No. 860.032.330 – 3 
Demandado:     Carlos Alberto Patiño Cardona, C.C. No 16.707.771 
Radicación:      76-001-40-03-035-2021-00088-00 
 

Visto los escritos que anteceden en los que a la apoderada judicial de la parte demandante 

y previo aprobar o modificar la liquidación de crédito presentada por la apoderada judicial 

de la parte demandante COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. –  ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada, 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno 

principal de la página 134 a la 138 del índice electrónico del expediente. 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE a entidad EPS SURAMERICANA S.A., a fin de que brinde 

información si el aquí demandado, señor: CARLOS ALBERTO PATIÑO CARDONA, quien 

se identifica con C.C. No. 16.707.771, se encuentra afiliado a esa entidad como 

independiente, dependiente o pensionada; y de ser el caso de encontrarse como empleado, 

suministre información relativa a su empleador como nombre, NIT, dirección y contacto.   

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-035-2021-00088-00. 

 

                                                                                                                                                           

 
VM 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través del correo electrónico, con 

copia al correo notificacionesjudiciales@carteraintegral.com.co. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3403 

RAD.: No. 035-2022-00071-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez las tasas utilizadas para liquidar los 

intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

            

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación con corte al 03-04-2023, en la suma de total de 

$21.055.732,oo M/Cte., de los cuales, $14.769.186,oo M/Cte, corresponde a capital, la suma de 

$971.264,oo M/Cte, corresponde a intereses de plazo, y la suma de $5.315.282,oo M/Cte, corresponde 

a intereses de mora. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 14,769,186.00

FECHA DE INICIO 01-feb-22

DIAS 29

TASA EFECTIVA 27.45

FECHA DE CORTE 03-abr-23

DIAS -27

TASA EFECTIVA 47.09

TIEMPO DE MORA 422

 TOTAL MORA $ 5,315,282

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 14,769,186

SALDO INTERESES $ 5,315,282

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 37 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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